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PUNTOS DE 8USCRICIOH.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las susericiones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIÓ DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatoria-; para cada capital de pro
vincia desde que se publican ehciaimente ea ella, 
y desde cuatro días después para los demás pue
blos de la misma provincia. VDecrelo de 28 de 
Noviímbre de 1831.) _

Inmediatameete que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín ,‘dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán oajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCXO^ TRÍMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente de 
alzada interpuesto por D. Salustiano Morales 
contra una providencia deV. S., relativa a la 
suspensión de unas obrasen Argamasilla de Ca- 
latrava, ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real 
orden de 29 de Agosto último, ha examinado la 
Sección el expediente adjunto, promovido por 
D. Salustiano Morales, en solicitud de que se 
deje sin efecto la providencia dictada por el 
Gobernador de Ciudad-Real, de conformidad con 
el parecer de la Comisión provincial, en 14 de 
Junio de este año, y firme la que adoptó por sí 
la misma Autoridad en 28 de Diciembre de 1877, 
anulando la orden en que el Alcalde de Arga
masilla de Calatrava le mandó suspender la 
construcción de la pared con ¡ue trataba de 
cerrar una huerta dé su propiedad, bajo el su
puesto de que el muro obstruía en parte un ca
mino público y otros terrenos que no le perte
necían.

Sabido es que, con arreglo al art 73 de la ley 
Municipal, los Ayuntamientos, no los Alcaldes, 
son los encargados de dictar los medios enca

minados á impedir las usurpaciones que los 
particulares cometan ó traten de cometer en las 
servidumbres y demás objetos comunales, pues
to que la prescripción citada encomienda á 
dichas Corporaciones y no á sus Presidentes el 
cuidado y conservación de la fincas, bienes y 
derechos del pueblo; y como la orden dispo
niendo que el recurrente suspendiese las obras 
que ejecutaba emanó del Alcalde, y el Ayunta
miento no la ratificó al ocuparse de la cuestión, 
según lo demuestra el acta de la sesión de 21 
de Octubre de 1877, el expediente adolece de 
un vicio de origen sustancial, que los acuerdos 
posteriores del propio Ayuntamiento no bastan 
á convalidar, siquiera en ellos se demuestre de 
una manera palmaria su manera de apreciar el 
asunto.

Así, pues, la Sección opina que V. E. debe 
servirse declarar nulo todo lo actuado en el 
expediente desde la fecha en que la Comisión 
nombrada para reconocer las obras emitió su 
dictamen, y disponer que el Ayuntamiento re
suelva lo que estime oportuno acerca de dichas 
obras notificánolo al interesado para que este 
pueda ejercitar, si lo juzga conveniente, los 
derechos que le conceden las leyes.»

Y conformándose S- M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo a V. S. para inclusión 
del expediente de referencia. Dios guarde . á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de OcUi^ré 
de 1879.—Silvela.—Sr. Gobernador de 
vincia de Ciudad-Real.
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Remitido á informe del Consejo de Estado 
recurso de alzada interpuesto por D- Ratael d, 
Vetra Rojo contra una pravideacia de V. b., re 
latfva a la cesión de un terreno en el pueblo 
de Villamizar, la Sección de Gobernación.dedi
cho alto Cuerpo ha emitido el siguiente me

Excmo. Sr.: D. Rafael de Vega Rojo acude 
á V. E. suplicándole se sirva dejar sin efecto> la 
providencia en que el Gobernador de León 
aceptando el parecer de la Comisión 
anuló un acuerdo en cuya virtud el Ay 
miento de Villamizar vendió una pequeña 
parcela de terreno para agregarla a su casa.

Fúndase la resolución apelada en que la fa 
cuitad que tienen los Ayuntamientos paia con 
ceder al dominio particular los terrenos sobian- 
tes de la vm pública sólo pueden ejercerla con
forme á las Reales ordenes de 8 de ^arzo 
aa 1^76 17 de Abril y 13 de Diciembre de 18 7, cuando6’ aquellos ¿ajan sido declarados Mes 
sobrantes por efecto de la alineación o rec^ 
ración de la calle ó plaza contigua; debiendo 
además, según los casos, anunciar la subasta 
dr eme trata el Real decreto de 28 de Setiembre 
de 1848, ó aplicar la ley de parcelas; y en que 
el Ayuntamiento no había llenado ninguna de 
eteS “S'ei adjunto expediento resulta 
el terreno de que se trata pudo ser cedido poi 
el Ayuntamiento sin necesidad, de subasta pu 
blica porque no teniendo mas que un metro 
cuadrado de extensión, con arreglo al art . 
de la ley de Parcelas de 17 de Junio de 18 D 
era preciso llenar tal requisito, sino únicamen
te el de tasación, que tuvo electo.

Pero una vez que, conforme a lo declarado en 
vX Reatos órdenes entre ellas las de 8 ae
Marzo de 1876 y 13 de Diciembre de 1877 paia 
considerar un terreno como sobrante de la vía 
pública es indipensable que naya adqumd 
este carácter á consecuencia de alineaciones o 
rectificaciones previamente acordadas 6 vendida 
forma- y no probándose que la parcela vendida 
al ™e¿uyrrente se halle en este caso no ofrece 
duda oí punto de que el Ayuntarmento.se exce
dió de las facultades que le otorga la regla L 
del art. 85 de su ley orgánica al enaJe,n.all?¿ 
nuesto que no mediando hasta ahora la indicada 
EnsB, no es potestativo de a Mumcrpa- 
lidad alterar las condiciones de la vía publica.

Opina, por tanto, la Sección que procede des-
estimar el recurso.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido icsolve 
romo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S„ con devolución 
del expediente de referencia, para su conocí 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Octubre 1879 —Sil- 
vela -Sr. Gobernador de la provincia de León.

<Gaceta 10 de Noviembre de 1819.)

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada promovido poi el Licencia 1

D Sérvulo Miguel González, en nombre de Don 
Cayetano Molina Solís y otros consortes, veci
nos de Marmolejo, contra una providenc.a de 
ese Gobierno de provincia, por la que. se denegó 
la nrocedencia de la vía contencioso-admm 
trativa para una demanda presentada a nombre 
delosMcurrentes, la Sección de o Contencioso 
de aquel alto Cuerpo con fecha 10 de Octubre 
último lo ha evacuado en los siguientes tei
minos: _ . ,

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real o - 
den comunicada por el Ministerio del digno c. 
o-o de V. E. en 6 de Setiembre ultimo, ha exa
minado esta Sección, á la que por acuerdo del 
Consejo corresponde consultar sobre las cues
tiones3 que son objeto del expediente que co 
aquella se ha remitido, el recurso de alzada m 
terpuesto por el Licenciado D. Servulo Miguel 
González, en nombre de D. Cayetano 
lis D. Antonio García del Prado, D. Santiago 
Gómez Estremera y D. Angel Crespo y Crespo, 
vecinos de Marmolejo, en la provincia de Jaén, 
contra el acuerdo del Gobernador, que denegó 
la procedencia de la via contencioso-admims- 
traHva para cierta demanda presentada a nom
bre de los recurrentes. .

¡ Resulta que, prévia instrucción del expedien
te el Gobernador do la provincia otorgo en Ib 
de Mayo de 1878 á D. Isidoro Perez Herrasti los 
beneficios de la ley de 3 de Jumo de 1868 o sea 
la exención durante 30 anos del pago de otias 
contribuciones de inmuebles que las que venia 
satisfaciendo por las fincas de su propiedad de
nominadas Los Mártires y cortijo de San Anto
nio, término de Marmolejo, con anterioridad a 
la roturación, plantío de olivos y constiuccion 
de casas de labor en las referidas m^as.

Que trasladado este acuerdo a Alcalde de 
Marmolejo, y ofreciendo dificultad su cumpli
miento á solicitud de Herrasti recayo cu 10 d 
Junio de 1878 nueva resolución del Gobernador 
de la provincia aclaratoria de !a anterior, }r en 
su vista D. Lorenzo Cana Díaz, Alcalde consti
tucional de la villa de Marmolejo; D. 'pay^au0 
Molina Solís y D. Francisco Delgado Caballero, 
vecinos y mayores contribuyentes de la misma 
vilía por si y en nombre del Ayuntamiento, 
Juntk pericial y mayores contr^uyent|s, Pre
sentaron con fecha L° de Agosto de 18/8 una 
solicitud al Gobernador de la provmcia pnlie 
do que se sirviera declarar improcedente y nu o 

■ el expediente promovido por D. ísidoro eiez <1
Herrasti, instruyéndolo de nuevo con audienc 
de la Junta pericial, Ayuntamiento e 
ó en su caso elevar aquella instancia al 
rio de Fomento en alzada contra el acuerdo de

Que esta Autoridad en 9 de Agosto del jefe 
do año de 1878 desestimo el recurso fundándose 
en que se había presentado fuera del plazo leo
P^ueíol mismos interesados elevaron 
cía al Ministerio de Fomento con fecha de 2a de 
Setiembre de 1878 aduciendo los fundament 
que expusieron ante el Gobernadoi, y en 
Noviembre de igual año recayo Real orden de
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clarando irrevocable en la via gubernativa la 
resolución del Gobernador, salvos los derechos 
que para la contenciosa pudieran asistir al Ayun
tamiento:

Que notificada esta Real orden el 17 de Di
ciembre de 1878 al Ayuntamiento de Marmolejo, 
el Licenciado D. Sérvulo Miguel González, en 
nombre de D. Cayetano Molina Solís, D. Anto
nio García del Prado, D. Santiago Gómez Estre- 
mera y D. Angel Crespo, vecinos de la indicada 
villa, presentaron en 3 de Abril de 1879 demanda 
en via contencioso-administrativa contra el 
acuerdo de 16 de Mayo de 1878; y la Comisión 
provincial, teniendo en cuenta que la resolución 
reclamada se notificó al Alcalde de Marmolejo 
con la misma fecha de 16 de Mayo; que esta Au
toridad mostró tener de ella conocimiento en 
tiempo oportuno, y que los demandantes en la 
instancia al Gobernador de l.° de Agosto, así 
como en la elevada al Ministerio el 25 de Se
tiembre del mismo año de 1878, manifestaron 
conocer la resolución que por la demanda se im
pugnaba; y por último, que presentada esta en 
3 de Abril de 1879, resultaba deducida fuera del 
plazo de 30 dias que para interponer esta clase 
de recursos fija al art. 93 de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863, propuso, y el Gobernador re
solvió el 28 de Abril de 1879, que no era proce
dente la admisión de aquella demanda:

Que contra este acuerdo elevaron los deman
dantes recurso de alzada al Ministerio, el cual, 
en observancia de lo prescrito en el art. 94 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1863, lo pasa á la 
consulta del Consejo-

Alegan los reclamantes para fundar el recur
so en que no se ha efectuado la notificación ad
ministrativa de la resolución con las solemnida
des requeridas para que pueda perjudicar sus 
derechos, pues si bien se dieron traslados al Al
calde de Marmolejo, tanto de la resolución de 16 
de Mayo como de la Real orden de 14 de No
viembre, estos traslados no tienen la eficacia de 
notificación; y habiendo sido hechos al Alcalde 
como Autoridad municipal, y no como Presi
dente de la Junta pericial, no podían influir pa
ra el cómputo del plazo en que debieron pre
sentar su demanda:

Los antecedentes que se llevan referidos de
muestran que los interesados en que no subsis
ta la resolución del Gobernador de 16 de Mayo 
de 1878 no han utilizado los medios que las le
yes de procedimientos administrativos les con
ceden.

Contra el referido acuerdo pudieron el Ayun
tamiento, Junta pericial y mayores contribu
yentes de Marmolejo acudir ante la Comisión 
provincial con demanda contencioso-adminis
trativa dentro del plazo que prefija el art. 93 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1863; y si bien es 
cierto que el contexto del art. 26 de la ley de 3 
de Junio de 1868 pudo dar lugar á la duda de si 
procedía la alzada al Ministerio, una vez dicta
da la Real orden de 14 de Noviembre de 1878, 
fine consta notificada en 17 de Diciembre de 
igual año, pudieron los interesados, bien presen
tar demanda ante este Consejo contra aquella

Real orden, si lo estimaban conveniente á sus 
derechos, ó bien deducirla ante la Comisión pro
vincial, según la misma Real orden parecía in
dicaba.

Mas trasladada esta Real orden en 17 de Di
ciembre de 1878, acusando su recibo por el Al
calde en 20 del mismo mes y año, la demanda 
presentada en 3 de Abril de 1879 resulta eviden
temente fuera del plazo legal, y sin que sea de 
apreciar la falta de notificación administrativa 
qne se alega, pues en la escritura del poder en 
cuya virtud se presentó la demanda figura Don 
Cayetano Molina como represantante y legíti
mo mandatario de los interesados en cuyo nom
bre se representa la demanda; y como este Don 
Cayetano Molina aparece siempre con el Alcal
de de Marmolejo en todas las instancias guber
nativas, resulta comprobado que en tiempo 
oportuno tuvo conocimiento de la resolución 
que primero quiso combatir ante el Ministerio 
de Fomento y después ante la Comisión provin
cial de Jaén en via contenciosa.

Resumiendo: la Sección es de dictamen que 
procede confirmar en todas sus partes el acuer
do reclamado, y que no es de admitir la deman
da á que el expresado acuerdo hace referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, ha tenido á bien resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del ex
pediente original compuesto de 120 folios. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de No
viembre de 1879 —Silvela.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Jaén.

^Gaceta 25 de Noviembre de 1879.)

SECCION SEGUIDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—FerTo-carrUes.
D. Antonio de Aranda é Ibarrola, Caballero gran 

cruz de Isabel la Católica, Gobernador civil 
de esta provincia:
Hago saber: Que previos los trámites legales 

que dispone la ley de expropiación de 10 de 
Enero último y Reglamento para la ejecución 
de la misma, mediante no haberse presentado 
reclamación alguna en contrario, y de conformi
dad con el dictámen de la Comisión provincial; 
he acordado declarar la necesidad de la ocupa
ción de los terrenos del término municipal de 
esta capital, que con arreglo al proyecto han de 
expropiarse con motivo de las obras de ensan
che de la Estación del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona y Barcelona. En su consecuencia, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 20 de la ci
tada ley de expropiación, los propietarios inte
resados á que se refiere la nómina que á conti
nuación se reproduce, designarán ante el Alcal
de de esta capital dentro del plazo de ocho dias 
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el perito que á cada uno ha de representar en 
el acto de la tasación.

Zaragoza 3 de Diciembre de 1879.—El Gober
nador, Antonio de Aranda.
Re l a c ió n  'ítomiTial (le los propietarios á que se re

fiere el edicto anterior.

Mosen Pedro Gil, 5. Teodoro Monterde, 2‘50. 
Otros vecinos, 104*50. Recogido en la función 
del Teatro por aficionados de esta villa, 147*25.

SECCION guníTa.

Clase 
del 

terreno.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS.

FACTORIA. DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA.

1.a 
Id. 
Id.

D. José Francisco Arana y Echevarría. 
Antonio Allué y Castilla. 

D.a Pilar Gómez, viuda de Casajús.

Re l a c ió n  nominal de las cantidades con que han 
contribuido a la suscricion nacional para soco
rro de las inundaciones de los pueblos de Le
ñante, las corporaciones y pueblos que d conti
nuación se expresan.

v e c in o s d e c a r iñ e n a

Excmo. Sr. D. Juan Ribo, 30 pesetas. D. Ra
món Mata Gutiérrez, 2. Valentin Sauz Calcena, 
1. D.a Manuela Soria Campos, 5. D. Miguel Go- 
rriz Bonilla, 1. Francisco Bribian Jaime, 25 cén
timos. Fernardo Aristoy, 50. id. Mariano Tello 
Lahoz, 1 peseta. José Carneo Zurutuza, 5. Va
lentín Conde, 5. Demetrio Carneo, 5. Ciríaco 
Abad, 5. D.a Josefa Gorriz, 5. D. Francisco Bu- 
rillo, 5. Mosen Miguel Frasno, 7‘50. D. Emilio 
Delgres, 10. Antonio Ribes, 5. Antonio Polo, 10. 
Bernardo Marqués, 1. Gregorio Gorriz, 1. Pablo 
Romeo, 10. Francisco Tejero, 5. Pablo Bailo, 15. 
D.a Dolores Frasno, 10. D. Joaquín Sanz, 10. 
Valero Diloy, 2*50. D.a Esperanza Jaime, 15. 
D. Pascual Árazuri, 5. Mariano Ezquerra, 5 Mo
sen Mariano Galindo, 2. D. Mariano Arcíllero, 5. 
Juan Sanz Galindo, 1. José Ruiz Segura, 3. Eu- 
sebio Cabrera, 3. Agustín Vicen, 2. Mosen Lú
eas Salesa, 10. D. Mariano Gil, 10. Gregorio Ló
pez Pascual, 15. Francisco Herrero, 10. Antonio 
Franco, 5. Gregorio González, 5. José Soler Az- 
nar, 1. Pascual Carneo Suso, 2. Manuel Bailo, 5. 
Mariano Bazan, 1. Francisco Aznar Romeo, 50 
céntimos. Juan Marquet, 5 pesetas. León Cas- 
tan, 5. D.a Dolores Martínez, 1. María Segura, 2. 
D. Cecilio Aliacar, 5. Antonio Galindo, 5. Fran
cisco Jaime, 1. Antonio Ruiz, 5. Aureliano Ba- 
rellas, 2. Pedro Franco, 1. Manuel Soria López, 
5. Antonio Carneo Ruiz, 2‘50. Manuel Ortigosa, 
1. Andrés Ducay, 10. Manuel Palasi, 2'50. Do
mingo Lorente, 5. Rafael Latorre, 5. Pedro Es
toparían, 3. Cristóbal Polo, 2. Andrés Isiegas, 1. 
Manuel Isiegas, 1. D.a Hermenegilda Ciria, 1. 
D. Mariano Suso, 5. Mosen Pascual Sierra, 5. 
D. Pedro Pablo Soria, 5. Miguel Mata Polo, 5. 
Genaro Rubio, 2*50. Melchor Vicen, 2. D.a Ra
mona Ribo, 2. D. Manuel Galindo Badules, 2. 
Joaquín Mañanon, 5. Mariano Ortega, 2. D.n Pa
trocinio Sohkonski, 3. D. Anselmo Tello, 5. Ma
nuel Gracia, 1. D.a Marta Mimbiela, 1. Mosen 
Antonio Soria, 5. Mosen Dionisio Soria, 5. Mo
sen Pascual Soria, 5. Mosen Pablo Carneo, 5.

Re l a c ió n  de las compras de artículos de inmediato consumo 
nerijicadas en la segunda decena del mes de NoDiemb-e 
de 1879.

o
ARTÍCULOS. PUNTOS. CANTIDAD.

PRECIO.

Pesetas.

Litros.

20 Aceite de 2.a........ Zaragoza... 1671 0'92

Zaragoza 20de Noviembre de 1879.—V.°B.0—El Comisa
rio de Guerra, Inspector. Francisco Sanz.—El Administra
dor, Pascual Royo.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
del ilustre Colegio Notarial del territorio 

de Zaragoza.

De conformidad con lo ordenado por circular 
de la Dirección general de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado queda expuesto 
en la Secretaría de dicho Colegio, de nueve de 
la mañana á las dos de la tarde, á disposición 
de los señores opositores, por término de 30 
dias, á contar desde el de mañana, el programa 
á que han de subordinarse los ejercicios de opo
sición alas Notarías vacantes en Luna, Belchi- 
te, Alloza y Herrera; habiendo acordado el Tri
bunal que el dia 19 de Enero del año próximo, 
á las doce de la mañana, en una de las Salas de 
justicia de la Audiencia de este territorio den 
principio dichos ejercicios.

Lo que se hace saber para conocimiento de 
los aspirantes, advirtiendo que serán llamados 
por el orden de presentación de sus expedien
tes, y que el que no se persone oportunamente 
se entenderá que renuncia el derecho á ejer
citar.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1879.—El Pre
sidente, Facundo Diez.—El Secretario, Sabino 
de Navas.
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SECCION

Las cuentas municipales del pueblo de AHor
que, correspondientes á los años económicos de 
1877 á 1878 y 1878 á 1879, sin período de. am
pliación en estas últimas por haber terminado 
el expediente de ingreso, se hallan de manines- 
to en la Secretaría del Ayuntamiento por ter
mino de 15 dias, durante los cuales se admitirán 
las reclamaciones que contra las mismas hubie
ra lu^ar.

Alforque 30 de Noviembre de 1879.—El Al
calde, Agustín García.—El Secretario, Rafael 
Luleana.

Con el fin de llevar á efecto el reparto esta 
blecido por la Junta general de regantes de la 
villa de Escatron, en sesión celebrada en 19 de 
Octubre, último, he acordado. anunciarlo en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y demás periódicos de la pro
vincia, para conocimiento de los terratenientes 
ausentes de la localidad, en la inteligencia de 
que, el que por todo el mes de Diciembre pro 
ximo no entregue en Depositaría la cantidad 
que le corresponda, se considerará que renuncia 
al beneficio del nuevo riego.

Escatron 25 de Noviembre de 1879.—El Al
calde, Miguel de Olaso.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Por el presente hago saber: Que por parte de

D Juan Gaicia y Gil, vecino y del comercio de 
esta ciudad, se ha presentado demanda sobre 
inclusión en las listas electorales, solicitando 
se le declare este derecho y la consiguiente ins
cripción para ejercer el referido derecho de su
fragio; y admitida que le ha sido la sohcitud, 
de conformidad con lo que dispone el art. 27 de 
la vidente ley Electoral, he acordado, en pro
videncia de este dia, publicar la pretensión por 
edictos, para que dentro del termino de 20 días, 
contados desde la fecha del Bo l e t ín Of ic ia l  en 
que se inserte el presente, puedan presentarse 
en oposición á la inclusión los interesados que 
lo deseen. , , _  . . . lo~n

Dado en Zaragoza á 1. de Diciembre de 1879. 
—Pedro del Castillo.—D. S. O., Mames Anza.

Zaragoza.—San Pablo.

1). Justo Emperador, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito de ban 1 ablo de 
esta ciudad:
Doy fé: Que en el incidente de pobreza pro

movido en dicho J uzgado y por mi testimonio

por el Procurador D. Vicente López, en nombre 
de D. Alejo Ecay para litigar, se ha dictado la 
sentencia que dice así:

«Seuteucia.—En la ciudad de Zaragoza a 2 de 
Octubre de 1879, el Sr. D. Antonio María Camps, 
Juez de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de la misma; vistos estos autos:

Resultando que el Procurador D. Vicente Ló
pez en nombre de D. Alejo Ecay, en escrito pre
sentado en ciertos autos de tercería solicitó en 
un otrosí que se declarase pobre para litigar al 
Ecay por no contar con recursos suficientes pa
ra atender á los gastos del litigio:

Resultando que conferido traslado de la refe
rida pretensión á los interesados no lo evacua
ron, por lo que les fué acusada la rebeldía, en
tendiéndose en lo sucesivo las notificaciones en 
los estrados del Juzgado:

Resultando que de la prueba practicada apa
rece que D. Alejo Ecay no posee bienes ni ren
tas, viviendo del sueldo de 1.000 pesetas que 
tiene como portero que es del Instituto provin
cial de Huesca, y que el jornal medio de un bra
cero en esta localidad es de 1 peseta 50 cénts.:

Resultando que el Promotor fiscal no se ha 
opuesto á que se otorgue á Alejo Ecay el bene
ficio de la pobreza:

Considerando que los Tribunales deben decla
rar pobres á los que vivan de un sueldo que no 
exceda del doble jornal de un bracero, según el 
art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil, en 
cuyo caso se encuentra el D. Alejo Ecay:

Considerando que los declarados pobres deben 
disfrutar de los beneficios que señala el articulo 
181 de la ley expresada:

Dijo S. S. por ante mí el Escribano, que de
bía declarar como declaraba pobre para litigar 
á D. Alejo Ecay, á quien se defienda, y ayude, 
gozando de los beneficios que la ley á los de su 
clase otorga, entendiéndose por ahora y sin per- 
iuicio de lo prevenido para en su caso y siem
pre, en los artículos 198, 199 y 200 de la referi
da ley de Enjuiciamiento civil, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el art. 1190 de la misma, 
publíquese esta sentencia en la Gaceta ae Ma- 
tlrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia; y asi 
definitivamente juzgando lo proveyó dicho se
ñor Juez y lo firma, de que doy íé.—Antonio 
María Camps.—Justo Emperador.»

Así resulta de la original á que me refiero. 
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, 
firmo la presente en Zaragoza á 27 de Noviem
bre de 1879.—Justo Emperador.

D. Antonio María Camps, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo:
Hago saber. Que en autos ejecutivos pendien

tes en el Juzgado de mi cargo, llevo acordado 
se proceda en subasta pública, bajo el tipo de 
sus respectivas retasas, á la venta de los bienes 
siguientes:
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5.900

500

1.000

Pesetas.

l.° Uua posesión en la partida Plan 
del Medio, compuesta de tierra blanca con 
árboles frutales y olivos; lindante por 
Norte con viña de la señora viuda de don 
Mariano Vidania y Aceguieto, por Sur 
con tierras de D. Pedro Auson, por Este 
con acequia de Camarera y tierras de don 
Francisco Solano y Antonio del Campo, y 
por Oeste con riego de la Acequieta, de 
13 hectáreas, 21 áreas, 89 centiáreas, con 
una torre ó casa de campo que se halla 
dentro del perímetro de la misma, y que 
ocupa una superficie de 752 metros cua
drados: ha sido retasada en............... ... .

2 .° Un campo en la misma partida 
Plan del Medio, regadío, de dos hectáreas, 
14 áreas, 55 centiáreas; lindante por Nor
te con otros de Jorge López y de Elias 
Sariñena, por Sur con paso cabañal, por 
Este con posesión de D. Pedro Auson y 
acequia de Camarera, y por Oeste con 
paso cabañal: retasado en.........................

3 .° Una viña regadío, en Cubero, de 
cinco hectáreas, 32 áreas, 22 centiáreas, 
lindante por Norte y Este con tierras de 
D. Jerónimo Marticorena, y viña de don 
José Marracó, y por Oeste con tierras de
D. Julián Marracó: retasada en................

4 .° Y un trozo de tierra sin riego, par
te cultivado y parte inculto, situado en la 
misma partida, Cubero, de dos hectáreas, 
14 áreas, 67 centiáreas; lindante por Nor
te con Pedro Altarribas, por Sur con don 
Jorge Marracó, por Este con campo de 
Gregorio Rajadel, y por Oeste con otros 
de Julián Monforte: retasado en.............

Cuyo terreno con la viña últimamente des
crita componen una sola finca, la cual y las dos 
descritas anteriormente se hallan situadas en 
Peñaflor.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia del Juzgado de mi cargo, se ha seña
lado el dia 31 del próximo viniente mes de Di
ciembre á las once de su mañana, y con la pre
vención de que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de sus respectivas 
retasas, se hace público mediante el presente á 
fin de que los que quieran interesarse en su 
compra puedan efectuarlo en los expresados lo
cal, dia y hora.

Dado en Zaragoza á 26 de Noviembre de 1879. 
—Antonio María Camps.—De su orden, Liborio 
Lorbés.

Borja.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Borja:
Por el presente primero y único edicto se cita 

á las personas que se crean con derecho á cua
tro monedas de oro, tres de ellas de 25 pesetas 
y la restante de 20, que en el dia 16 de Agosto 
del año último fueron halladas por el niño Cons
tancio Perez y Mañas, de seis anos de edad, en 
el barranco de las Eras, término municipal de

Calcena, para que en el término de 14 meses 
comparezcan en este Juzgado á justificar la ■ 
preexistencia de aquella cantidad; bajo aperci
bimiento en otro caso de pararles el perjuicio 
que haya lugar y de dar á dichas monedas el 
destino prevenido por la ley.

Dado en Borja á 30 de Noviembre de 1879.— 
Pablo Reverter.— Por su mandado, Apolonio 
Remon.

Caspe.

D. Victorio Andrés y Catalán, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Caspe y su partido:
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en este Juzgado y por el oficio del que refrenda 
se ha sustanciado causa criminal de oficio con
tra José Aliubo Beltran, hijo de Eugenio y de 
Vicenta, natural y vecino de esta ciudad, sol
tero, pastor, de 18 años de edad, sobre lesiones 
graves á Manuel Gómez, de la misma vecindad, 
en cuya causa se dictó sentencia por la Sala de 
lo criminal de la Excma. Audiencia de Zarago
za, en 24 de Octubre último, declarada firme en 
29 del mismo, por la que se condena á dicho 
procesado á la pena de tres años, seis meses y 
21 dias de prisión correccional, y accesorias co
rrespondientes.

Y no habiéndose encontrado en su domicilio 
al nombrado José Aliubo Beltran, y siendo ig
norado su paradero, con fecha de ayer acordé 
expedir la presente y otras del mismo tenor, 
llamando al José Aliubo Beltran, para que en el 
término de 15 dias, contados desde la publica
ción de la presente en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca á 
disposición de este Juzgado para llevar á efecto 
la ejecución de dicha sentencia, compeliéndole 
á ello caso necesario, y apercibiéndole de pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar, con arreglo 
á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada en Caspe á 27 de Noviembre de 1879.— 
Victorio Andrés.— Por su mandado, Teodoro 
Navarro.

Cédula de citación.

Por providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, de fecha 7 de los corrien
tes, acordada en causa criminal que en el mis
mo se sustancia sobre disparos á la puerta de la 
casa de María Catalán, se acordó el exámen del 
vecino de esta ciudad Constantino Arpal Oliver
(a) Moto, y no habiendo podido ser citado de 
comparecencia por haberse ausentado en busca 
de trabajo, ignorándose su paradero, con esta 
misma fecha se ha acordado citar al expresado 
Arpal por medio de la presente, que se publicará 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, para que dentro del término de 15 
dias se presente en los estrados del Tribunal á 
rendir declaración en la causa nombrada; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que hu
biere lugar.

Y para su publicación expido la presente que 
firmo en Caspe á 25 de Noviembre de 1879.—El 
Escribano actuario, Ramón Navarro.
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Sos.

D. Antonio Sauz, Escribano de actuaciones ha- : 
bilitado del Juzgado de primera instancia de 
Sos:
Doy fé: Que en el incidente de pobreza que 

luego se hará mención, se ha pronunciado la 
sentencia que dice:

«Sentencia — En la villa de Sos á 24 de Octu
bre de 1879. El Sr. D. Faustino Oneca, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido: en 
el incidente de pobreza promovido por el Procu
rador D. Jorge Fuertes en nombre de D. Javiera 
Espatolero y Segarre, para litigar contra Ramón 
Ceñito y Sebastiana Minguez, todos vecinos de 
esta villa: ,

Resultando que por dicho Procurador en nom
bre de D.a Javiera Espatolero, viuda de u. An
tonio Español, se presentó un escrito con fecha 
11 de Agosto último, solicitando se decíanse 
pobre á su representada para litigar contra Ra
món Ceñito y Sebastiana Minguez:

Resultando que, conferido traslado de dicha 
solicitud á los mencionados Ramón Ceñito y Se
bastiana Minguez y al Sr. Promotor fiscal, este 
lo evacuó en tiempo, mas no los primeros, por 
lo que se les declaró rebeldes, entendiéndose las 
actuaciones sucesivas con los estrados del Juz- 
^^^resultando que, recibido el incidente á prue
ba la parte actora ofreció y practicó la testifi
cal declarando tres testigos contestes que dona 
Javiera Espatolero no posee más bienes que la 
casa de su habitación, la cual no le produce ni 
con mucho el doble jornal de un bracero en esta 
localidad, ó sea su equivalencia de cuatro pese
tas diarias, y de una certificación traída con ci
tación contraria y expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento de esta villa, aparece que di
cha Espatolero paga 26 pesetas y un céntimo de 
contribución territorial, y que no satisface can
tidad alguna por industrial: ,

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 1182 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil deben ser declarados pobres para los efectos 
deí 181 los que se hallan comprendidos en el 
caso mencionado anteriormente:

Vistos los artículos citados y el LIJO de la

Fallo-. Que debo declarar y declaro pobre a 
D 8 Javiera Espatolero Segarre, viuda de I). An
tonio Español, para litigar contra Ramón Ceñito 
v Sebastiana Minguez, y como tal con derecho 
a gozar de los beneficios que la ley concede a 
los de su clase. . , ,

Y por esta mi sentencia, que se liara saliei a 
Inq nartes y por la rebelde además de notificar
se en estrados y de hacerse notoria por medio 
de edictos en la forma prevenida en el art. 1.182 
de la referida ley, se publicara en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, definitivamente juzgan
do así lo pronuncio, mando y firmo, haustmo

Promincianúento.—Dada y pronunciada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Faustino Oneca, 
Juez de primera instancia de esta villa y su pai- 

tido, hallándose celebrando audiencia pública, 
con mi asistencia en el dia de la fecha; de lo 
cual se extiende la presente diligencia que fir
man los testigos presenciales en Sos á 24 de 
Octubre de 1879.—Mariano Lacambra.—Anto
nio Sánchez.—Antonio Sauz.»

Así resulta de su original á que me remito.
Y para que conste, y la preinserta sentencia 

se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, cumpliendo con lo mandado expido el pre
sente que firmo en Sos á 24 de Noviembre de 
1879.—Antonio Sanz.

PARTE NO OFICIAL.

A®U8»CIOS.

LA FAMA DE ARAGON.
FÁBRICA DE CHOCOLATES SUPERIORES

MOVIDA POR AGUA
DE 

JOSÉ MARIA HUESO
ATECA.

Esta acreditada fábrica, proveedora de la Real 
Casa, y premiada en cuantas exposiciones se ha 
presentado, elabora el antiguo y afamado cho
colate de Aragón, el chocolate verdad, puro y 
sin mezcla, cuyo renombre ha adquirido por la 
perfección de su molido, por la limpieza en la 
elaboración y por la equidad de sus precios.

A esas recomendables circunstancias, debe el 
haber sucedido á tantas fábricas como se han 
cerrado, el siempre creciente consumo de los 
inteligentes, y el favor que el público constan
temente y en período ascendente le dispensa.

Sus precios son de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 rea
les libra.

Sus clases con canela, con vainilla, homeo
páticos sin canela y del encargo que se deseen; 
á quien pida cuatro libras bonifica media, á ocho 
aumenta una, y así sucesivamente.

En la misma casa y á precios sumamente arre
glados, hay constantemente gran surtido de te
jidos, de novedad, de algodón, hilo, estambre y 
seda, géneros de paquetería, quincalla y otros 
muchos artículos.

Para noticias y pedidos, dirigirse á su propie
tario José M. Hueso, en Ateca. (42)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


